
La Unión, 23 de marzo de 2012 

Señor 

José Luis Lasso Fernández de Córdova 

Ciudad - 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que mediante disposición 

transitoria en la escritura pública de constitución de la compañía AGROMARTTAN S.A., 
otorgada el día 13 de febrero de 2012 ante Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se nombró a Usted GERENTE GENERAL por un 

período de cinco años 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Decimo séptimo de la escritura 

pública antes mencionada que contiene el contrato constitutivo de la compañía 

AGROMARTTAN S.A., usted ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial de 

la compañía y sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en el Artículo 

Décimo Octavo de la escritura pública ya citada 

La compañía “AGROMARTTAN S.A.” se constituyó ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 13 de febrero de 2012, inscrita en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Quinindé el 23 de marzo de 2012, en 

el hbro del Repertorio Mercantil con el número 24 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a 

fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley, y este sirva para legitimar su 

personería 

tentamente, 

  
Dr Diego Javier Lasso Fernández de Córdova 

CH 170737575-2 

Presidente 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía AGROMARTTAN S.A. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTON 
QUININDE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

En esta fecha y bajo la partida número 17, del Libro de Registro de 

NOMBRAMIENTOS del cantón, queda inscrito el Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA AGROMARTTAN S.A., otorgado 

a favor del señor JOSE LUIS LASSO FERNANDEZ DE CORDOVA - 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, Tomo 1 - 

Se anotó en el Libro del REPERTORIO MERCANTIL con el número 26 

Rosa Zárate, Viernes 30 de Marzo del 2012    
Responsable 
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